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Patentes domésticas de universidades españolas:
análisis bibliométrico
Domestic patents of Spanish universities: a bibliometric analysis

Borja González-Albo Manglano*, M.a Ángeles Zulueta García**

Resumen. Cada día se reconoce más la importancia de las patentes como
fuente de información y base para la elaboración de indicadores de la pro-
ducción tecnológica. La universidad es uno de los principales centros
generadores de investigación en cualquier sistema de I+D. El análisis de
las patentes académicas permite conocer uno de los aspectos menos trata-
dos de la investigación universitaria. En este artículo se estudia la produc-
ción de patentes solicitadas por las universidades españolas ante la Ofici-
na Española de Patentes y Marcas entre 1980 y 2000 que están incluidas
en la base de datos Oepmpat. Se analiza, desde una perspectiva bibliomé-
trica, su distribución institucional, geográfica y temporal, así como los
actores intervinientes en su elaboración. Los resultados muestran una esca-
sa participación de la universidad en el sistema de patentes nacional, una
dispersión institucional de las solicitudes y una alta relevancia de un redu-
cido número de autores en el conjunto final de documentos. 
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Abstract. The importance of patents as source of information and base for the
elaboration of indicators of the technological production is increasingly
recognized. The university is one of the main generating centres of research
in any R&D system. Thus, the analysis of the academic patents sheds light
on one of the aspects less studied of university research. This article
studies the production of Spanish universities as patent applications at the
Spanish Office of Patents and Marks between 1980 and 2000 included in
the Oepmpat database. Their institutional, geographical and temporary
distributions are analyzed from a bibliometric perspective, as well as the
inventors. The results show that the participation of the university in the
national patent system is very limited; an institutional dispersion of the
applications and an important contribution to the final amount of a small
number of authors is observed.
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1. Introducción

El estudio del avance científico ha centrado su atención en la evaluación de los
resultados de carácter básico que se reflejan en artículos científicos y documentos
similares –ponencias a congresos, reseñas, etc.–, dejando en un segundo plano la
investigación aplicada o tecnológica. Sin embargo, el cambio técnico es un elemen-
to fundamental en la sociedad ya que constituye un ingrediente esencial para el
crecimiento económico (Martín, 1999), que incide en el progreso social y en la ele-
vación del nivel de vida (Mokyr, 1993, Botín, 2004), así como en la creación de
riqueza.

La investigación aplicada, debido a sus peculiares características, se difunde
generalmente en documentos tales como informes técnicos y patentes. Estas últi-
mas, además de ser un medio de difusión, proporcionan la seguridad legal de utili-
zación en exclusividad de aquello que se protege y constituyen el reflejo escrito de
los resultados de la I+D de sus inventores, conformando un fondo documental
informativo de incalculable valor, ya que son el medio de divulgación técnica más
rápido, proporcionan información no recogida en otro tipo de literatura, con una por-
menorizada descripción de los resultados novedosos en la práctica totalidad de las
tecnologías aplicadas, así como del estado de la técnica del sector en el que se cir-
cunscriben. Además, proporcionan una gran cantidad de datos bibliográficos e infor-
mativos en amplias series cronológicas. Es un documento altamente normalizado
–más que el artículo científico debido a las disposiciones legales que lo regulan–,
que hace de él un elemento idóneo para su tratamiento bibliométrico tal y como afir-
man Garfield y Papón (tomado de García-Escudero, 1997).

De igual forma que sucede en la utilización del artículo científico como recurso
para analizar la investigación básica, el uso de la patente como indicador de la inves-
tigación aplicada no está completamente aceptado. Sin embargo, éste es el docu-
mento que mejor refleja la investigación técnica de carácter novedoso, la que inclu-
ye la investigación de más reciente aparición con información exhaustiva, que cubre
todos los ámbitos técnicos aplicables a la industria y que además es fácilmente acce-
sible debido al considerable número de bases de datos que las contienen, por lo que
consideramos adecuada su utilización como fuente de información para el estudio
de la investigación tecnológica. Aunque, como cualquier otro instrumento de análi-
sis, el estudio bibliométrico de las patentes debe tener en cuenta las limitaciones del
objeto de estudio que está utilizando y, atendiendo a ello, proporcionar los resulta-
dos objetivos que sean fiables.

En el caso concreto de la protección de las invenciones, la escasa proporción de
invenciones que pasan a ser comercializadas –Basberg considera que las invencio-
nes protegidas como patentes y que son explotadas son una mínima parte del con-
junto de las invenciones existentes– (Basberg, 1987), así como la existencia de alter-
nativas tales como el secreto industrial, puede hacer pensar que el análisis no sea
realista. Sin embargo, las patentes se han utilizado tradicionalmente para analizar las
empresas innovadoras y desarrollar la vigilancia tecnológica (véase dentro del ámbi-



PATENTES DOMÉSTICAS DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS: ANÁLISIS BIBLIOMÉTRICO

REV. ESP. DOC. CIENT., 30, 1, ENERO-MARZO, 61-90, 2007. ISSN 0210-0614 63

to español entre otros muchos Ayuso, 2003; Maspons, 2004; Morcillo, 2002). La
utilización de indicadores estadísticos que tienen como objeto analizar las patentes,
en relación con otros indicadores, está respaldada tanto por autores (entre otros
Buesa, 1992; Callon, 1995; Rozhkov, 1998, o Gupta, 2000), como por organizacio-
nes internacionales (OCDE, 2004; OCDE, 2004b; Unión Europea, 2005). La utili-
zación de los documentos de patentes como objeto para analizar la investigación tec-
nológica, junto al estudio de la investigación básica, se va imponiendo cada vez más
(véase, por ejemplo, Baumert, 2002; Félix, 2006; Félix, 2006b). Así, algunos auto-
res afirman que la utilización de métodos estadísticos aplicados a las patentes, junto
con el análisis de la producción científica nacional, permite conocer la situación de
la investigación de un país (Aguirre, 2003). Todo ello justifica el uso de métodos
estadístico-bibliométricos para estudiar las patentes.

Uno de los principales órganos de generación de desarrollo científico es la Uni-
versidad, que tiene un importante potencial innovador (Martínez, 2003; Mora,
1991), se constituye como un activo estratégico decisivo en una economía basada en
el conocimiento y es un factor clave en la competitividad y la calidad de vida de sus
entornos (Subirats, 2004). Es una parte esencial de los sistemas de ciencia, tecnolo-
gía e industria de cualquier país (Casillas, 1996) y está considerada como una impor-
tante fuente de nueva tecnología (Nerkar, 2003), al haber asumido la tarea de inves-
tigar en innovaciones académicas (Ilmavirta, 2000). 

La investigación aplicada procedente de las universidades reflejada en patentes
ha tenido una mayor atención en los Estados Unidos, fundamentalmente tras la apa-
rición de la ley Bayh-Dole, ya sea desde una perspectiva más estadística-descripti-
va (véase, por ejemplo Henderson, 1998; Mowery, 2001a; Mowery, 2001b; Coly-
vas, 2002; Owen-Smith, 2003; Sampat, 2003; Meyers, 2004; Shane, 2004; Sampat,
2006), bibliométrica (Leydesdorff, 2004) o econométrica (Payne, 1999; Foltz, 2000;
Coupé, 2001; Foltz, 2001). Aunque también han aparecido estudios sobre las paten-
tes universitarias de otros países americanos (Godin, 1998, sobre patentes cana-
dienses, y Pinheiro-Machado, 2004, sobre patentes brasileñas), así como de países
europeos (Meyer, 2003, sobre patentes finlandesas; Meyer, 2004, que compara las
patentes universitarias de Flandes y Finlandia; Saragossi, 2003, sobre las patentes de
las universidades belgas; Balconi, 2004, y Baldini, 2006a, ambas analizando las
patentes académicas italianas, o Baldini, 2006b, sobre patentes danesas).

En el caso de las patentes universitarias españolas debemos citar la aparición en
los últimos años de estudios que se basan en un planteamiento similar al nuestro,
como son los artículos de Coronado (2003), que estudia la magnitud, características
tecnológicas, peculiaridades regionales y causas explicativas de la aportación de la
universidad al desarrollo de tecnología industrial mediante el análisis de las paten-
tes domésticas generadas por ellas durante el periodo 1998-2001; Durán (2003),
sobre las solicitudes europeas realizadas por universidades españolas entre 1978 y
2002, con la intención de analizar los mecanismos de competencia y cooperación
entre los sectores público y privado; Celemín (2004), que realiza una aproximación
general a las patentes domésticas entre 1997 y 2003, y García (2002), que incluye
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un breve apartado a la cuantificación de las patentes entre 1990 y 2000 en su estu-
dio sobre la evolución de las oficinas de transferencia de resultados de investigación
y las políticas de ciencia y tecnología en nuestro país. Asimismo, debemos señalar
los trabajos de Azagra (2001), Azagra (2003) (ambos analizan las patentes de la
Universidad Politécnica de Valencia) y Azagra (2006), que analiza en qué grado las
patentes domésticas e internacionales son un indicador de los esfuerzos en I+D a
nivel regional, así como García (2002b), que pone en relación la investigación uni-
versitaria con los resultados innovadores a escala regional.

Nuestro objetivo ha sido la realización de un estudio bibliométrico de la inves-
tigación aplicada realizada por las universidades españolas durante el periodo 1980-
2000 utilizando las patentes nacionales solicitadas ante la Oficina Española de
Patentes y Marcas (OEPM). Hemos seleccionado las patentes en las que apare-
ce alguna de estas instituciones como solicitantes. Es necesario tener en cuenta
que no están todas las patentes surgidas en el seno de alguna universidad ya que
existen varios casos en los que, aunque la investigación se desarrolle en estas insti-
tuciones, los derechos pueden ser solicitados por otras personas físicas o jurídicas:
así, es posible que se firme un contrato con una entidad privada por el cual la titu-
laridad de las invenciones corresponda en exclusiva a esta entidad; o que la univer-
sidad no esté interesada en proteger una determinada invención y en sus reglamen-
tos establezca la posibilidad de que sean los propios inventores los titulares de las
patentes.

Se estudia el origen de las solicitudes, analizando la distribución geográfica, ins-
titucional, temática y temporal y los actores que intervienen en su generación. Este
análisis aporta un mayor ámbito cronológico sobre las patentes domésticas (de 20
años) que los realizados hasta el momento, estudiando pormenorizadamente los
actores implicados (inventores y solicitantes), realizando un primer acercamiento a
nivel micro, aspecto tampoco tratado hasta el momento. En este sentido, es necesa-
rio mencionar que en este trabajo se han recuperado todos los documentos de paten-
tes en los que la universidad aparece como solicitante dentro de la base de datos
Oepmpat, independientemente de su posición dentro del registro, posibilitando el
análisis completo de la colaboración en las patentes en las que aparece alguna uni-
versidad como titular de los derechos.

En relación con el análisis de las investigación tecnológica universitaria algunos
autores consideran que, frente a la utilización de las patentes, lo adecuado sería el
estudio de los expedientes de contratación reguladas por el artículo 11 de la antigua
LRU, ya que la solicitud de una patente no garantiza su comercialización (Navarre-
te, 2003). A esta afirmación podemos puntualizar que, aunque la solicitud no garan-
tiza su comercialización, no deja de mostrar la investigación tecnológica o aplicada.
Además, en el caso de las patentes académicas, los filtros autoimpuestos por las uni-
versidades antes de realizar una patente en su nombre (exámenes de calidad, comer-
cialización, etc.) y los esfuerzos desarrollados a posteriori por sus Oficinas de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI) para explotar los resultados de las
mismas, aseguran una cierta calidad aquello que es protegido. 
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2. Material y métodos

Para la realización de esta investigación se utilizó la base de datos Oepmpat que
recoge la totalidad de las solicitudes de patentes presentadas ante la autoridad nacio-
nal en la materia y que está realizada por la misma Oficina Española de Patentes y
Marcas (OEPM). Oepmpat proporciona la mayor visibilidad de las patentes univer-
sitarias españolas, así como la información más completa de las mismas. Sin embar-
go, se hizo necesario la utilización de la base de datos Sitadex (recurso también rea-
lizado por la OEPM con información administrativo-jurídica de todos los expedien-
tes de propiedad industrial tramitados en España) para completar algunos datos.

La información de las solicitudes nacionales presentadas por las distintas uni-
versidades españolas se recabó mediante la utilización de los campos solicitante (en
el que se utilizaron las distintas denominaciones de las instituciones universitarias
existentes en España) y fecha de solicitud (en el que se fueron utilizando cada uno
de los años que abarcaba nuestro estudio). Las búsquedas se realizaron entre diciem-
bre de 2001 y junio de 2003. 

La utilización de solicitudes nacionales se debe a que según el artículo 122.1 de
la ley 11/1986, de Patentes, cuando se trate de invenciones realizadas en España, no
podrá solicitarse patente en ningún país extranjero antes de transcurridos dos meses
desde que se solicitó la patente ante la OEPM. De esta forma, aunque no se refleje
de forma clara la capacidad innovadora a nivel mundial de las universidades espa-
ñolas –esto es, qué presencia tienen nuestras universidades en los sistemas de paten-
tes de otros países–, sí que va a contener todas las iniciativas que desde nuestras ins-
tituciones de enseñanza superior se han realizado con el objeto de obtener este tipo
de derechos de propiedad industrial.

Los datos recuperados se volcaron en una base de datos creada ad hoc mediante
Microsoft Access, previa depuración de los mismos, debido a la falta de normaliza-
ción en las denominaciones de las universidades y de las firmas de los inventores, y
se completaron mediante la base de datos Sitadex. 

De la misma forma en que al analizar la producción científica un mayor número
de trabajos publicados supone un mayor número de resultados científicos, se puede
afirmar que un mayor número de solicitudes de patentes supone un mayor número
de resultados tecnológicos. Además, en el caso de las universidades, cuando se soli-
cita protección para una invención, el objetivo es la salvaguarda de sus derechos
sobre aquello que se ha generado. No existen indicios de que las universidades uti-
licen las solicitudes como métodos estratégicos en la carrera innovadora, tal y como
hacen las empresas. 

Se estudian las distribuciones institucional, geográfica, temática y cronológica,
así como los inventores y solicitantes de las patentes universitarias españolas. Para
la distribución temática se ha utilizado la Clasificación Internacional de Patentes,
utilizada internacionalmente para la caracterización de estos documentos. Dentro
del análisis de los solicitantes se han utilizado el índice de productividad exclusiva
(IPEX), porcentaje de solicitudes realizadas sin colaboración por parte de una uni-
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versidad, y su antítesis, la tasa de colaboración, porcentaje de patentes solicitadas
entre una universidad y otro organismo. 

A la hora de realizar los análisis hemos optado por utilizar el recuento por asig-
nación completa o coaparición holística completa (Maltrás, 2003), en el que se con-
sidera autor individual de la patente a cada participante, ya que resulta más adecua-
do para la realización de estudios institucionales.

3. Resultados y discusión 

La base de datos Oepmpat recoge un total de 1251 solicitudes de patentes nacio-
nales en las que aparece al menos una universidad española entre sus solicitantes
para el periodo 1980-2000. El número medio de solicitudes nacionales por univer-
sidad con alguna patente se sitúa en 27, aunque si tomamos como referente el núme-
ro total de universidades existentes en España, la media se reduciría a algo más de
18 solicitudes/universidad. Si únicamente tenemos en cuenta las solicitudes realiza-
das por universidades públicas –ya que la participación de la universidad privada ha
sido muy reducida– la media se situaría en 29 si utilizamos sólo las universidades
productoras, y 26 si atendemos a todas las universidades públicas españolas.

Junto a las patentes nacionales, se han recuperado también registros de solicitu-
des europeas –80– y solicitudes PCT (Tratado de Cooperación en Materia de Paten-
tes) –185– realizadas por universidades españolas que designan a España como país
de protección, algunas de las cuales tienen un precedente en solicitudes nacionales.
También se recogen 23 modelos de utilidad solicitados por las mismas instituciones,
si bien nuestro estudio se centra en las solicitudes de patentes nacionales.

3.1. Distribución institucional

La distribución institucional está muy dispersa, ya que hemos encontrado paten-
tes procedentes de 47 universidades de las 70 existentes en España en el periodo
analizado, habiendo participado más del 95% de las instituciones públicas de ense-
ñanza superior. La distribución se presenta en la tabla I. 

No se observa una distribución homogénea entre las diferentes universidades,
sino que existe un grupo destacado que constituye un gran núcleo generador for-
mado por la Universidad Complutense junto con las grandes universidades poli-
técnicas (Cataluña, Valencia y Madrid) que aglutinan el 45% de las solicitudes
domésticas. 

El resto de las patentes –un 65%– se distribuye de forma desigual entre 43 uni-
versidades, con valores que oscilan entre 53 solicitudes de la Universidad de Ovie-
do o de la Autónoma de Madrid y la solicitud única de Huelva, La Rioja o San Pablo
CEU, con casuísticas muy diversas que van desde importantes universidades multi-
disciplinares, cuyo porcentaje de gasto en investigación aplicada es reducido con
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respecto al total y que apenas realizan aporte al acervo tecnológico (León), hasta
pequeñas instituciones que destinan porcentajes similares al gasto en investigación
básica e investigación aplicada y empiezan a despuntar en la solicitud de patentes a
pesar de su reciente creación (Vigo).

Las cuatro universidades con un mayor número de patentes (Politécnica de Cata-
luña, Complutense y Politécnicas de Valencia y Madrid) están entre las cinco espa-
ñolas que realizan un mayor gasto en I+D, según el Informe sobre información aca-
démica, productiva y financiera de las universidades públicas de España para el año
1998 (Hernández, 2000), y las politécnicas de Cataluña y Madrid son aquellas con
mayor presupuesto para investigación aplicada en toda España, a falta de datos desa-
gregados de las otras dos universidades.

Entre las universidades públicas –que son las de mayor peso dentro de la inves-
tigación patentada en nuestro país– aquellas que no han participado en el sistema
nacional de patentes son Jaume I, Pablo de Olavide, Pompeu Fabra y Rey Juan Car-

Tabla I
Solicitudes de patentes nacionales de la base de datos Oepmpat por universidades

durante el periodo 1980-2000

Universidad Solicitudes Universidad Solicitudes

Politécnica de Cataluña 148 Vigo 17
Complutense 121 Pública de Navarra 16
Politécnica de Valencia 106 Las Islas Baleares 15
Politécnica de Madrid 73 Carlos III 13
Autónoma de Madrid 53 Extremadura 13
Oviedo 53 La Laguna 10
Santiago de Compostela 50 UNED 10
Granada 49 Almería 9
Murcia 45 Castilla-La Mancha 7
Valladolid 42 Las Palmas 5
Sevilla 40 Jaén 4
Valencia 37 Lleida 4
Alicante 36 Miguel Hernández 4
País Vasco 31 León 3
Autónoma de Barcelona 29 Pontificia de Comillas 3
Barcelona 29 Rovira i Virgili 3
Alcalá 28 Burgos 2
Salamanca 27 Girona 2
Zaragoza 27 Navarra 2
La Coruña 25 Politécnica de Cartagena 2
Málaga 24 Huelva 1
Cantabria 21 La Rioja 1
Cádiz 19 San Pablo CEU 1
Córdoba 19

Total real de patentes solicitadas por el sector universitario 1.251
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los, caso aparte de la Internacional de Andalucía e Internacional Menéndez Pelayo.
Éstas se podrían dividir en dos grupos. En primer lugar las universidades Rey Juan
Carlos y Pablo de Olavide. Se trata de instituciones que se crearon ya en el último
tramo del ámbito cronológico de nuestro estudio –1996 y 1997, respectivamente–,
con un número de personal docente e investigador tanto funcionario como contrata-
do de los más bajos del país –casi 400 y 100 personas entre personal investigador
contratado y funcionario, respectivamente–, y si bien no se dispone de datos desa-
gregados por ramas para la Rey Juan Carlos, en el caso de la Pablo de Olavide no
tiene personal dedicado a la investigación tecnológica y un reducido porcentaje,
entre el 5 y el 10%, pertenecen al ámbito de las ciencias experimentales. Además,
según el informe anteriormente mencionado, la universidad Pablo de Olavide no
realizaba gasto en investigación aplicada y el  gasto de la Rey Juan Carlos era de los
más bajos de España, si bien ésta última tenía 5 titulaciones de carácter técnico en
el año 2000 (Hernández, 2002). 

Por otra parte, tanto la Jaume I como la Pompeu Fabra fueron creadas a princi-
pio de los noventa, tienen una plantilla docente/investigadora no excesivamente
grande –en torno a 750 personas–, y si bien la Pompeu tiene un reducidísimo por-
centaje de ésta dedicado a la investigación de las ciencias experimentales y la tec-
nología y los departamentos dedicados a estas disciplinas se crearon a finales de los
90, la Jaume I tiene un considerable porcentaje dedicado a estos ámbitos – 4% y
24% respectivamente–, así como un gasto en investigación aplicada que ronda el
35% del total dedicado a esta partida, aunque los departamentos científico-técnicos
se estructuraron con posterioridad al periodo estudiado en nuestro artículo.

3.2. Distribución geográfica

En cuanto a la distribución geográfica (tabla II), la producción está muy concen-
trada. El mayor núcleo de generación de patentes se centra en la Comunidad de
Madrid (22,5% de las solicitudes nacionales), seguido a cierta distancia por Catalu-
ña (17%) y la Comunidad Valenciana (14,6%). En las tres regiones se da la cir-
cunstancia de contar con una universidad con un alto número de solicitudes de
patentes y un conjunto de universidades con un volumen menor, pero ciertamente
significativo. A escasa distancia se encuentra Andalucía, con un 13% de las solici-
tudes nacionales. 

Con un número mucho menor que las anteriores regiones mencionadas, aunque
destacándose del resto, encontramos a Galicia, con 92 solicitudes y el 7,4% del total
de las mismas. El resto de las comunidades tienen una menor participación, siendo
especialmente escasa en Cantabria, Castilla-La Mancha, Navarra, Islas Baleares y
Canarias, así como La Rioja. 

Las regiones que tienen una mayor producción de patentes universitarias
–Madrid, Cataluña, Valencia y Andalucía– son las que más aporte realizan al PIB
nacional y las que mayores inversiones realizaron en I+D universitaria; además,
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todas tienen más de tres universidades públicas. Las regiones menos productivas
–Cantabria, Castilla-La Mancha, La Rioja, Navarra, Islas Baleares y Canarias– están
entre las comunidades que han dedicado un menor gasto real a la I+D universitaria,
y en todas ellas sólo existe una única universidad pública.

Por los resultados obtenidos a nivel región parece observarse una fuerte relación
entre el porcentaje de gasto autonómico en I+D universitaria y el número de solici-
tudes nacionales tal y como se muestra en el figura 1, aunque no siempre a gasto
similar se ha obtenido un volumen similar de patentes. Por ejemplo, los mejores
resultados obtenidos por Asturias o Murcia, frente a los logrados por Aragón y
Navarra con gastos universitarios muy parejos. 

La importancia de las patentes universitarias, con respecto al total de las solici-
tadas en cada comunidad autónoma, es especialmente destacable en Asturias, Anda-
lucía, Extremadura, Galicia, Cantabria, Castilla y León o Murcia –ya que en estas
regiones las patentes académicas suponen más del 23% de las solicitudes totales en
la década de los noventa–, mientras que las comunidades con mayor número abso-
luto de patentes universitarias consiguen menores porcentajes con respecto a los
totales de sus regiones (Madrid 12%, Cataluña, 8,5%).

Tabla II
Solicitudes de patentes en Oepmpat realizadas por universidades

agrupadas por Comunidades Autónomas (1980-2000)

Comunidades Solicitudes
Porcentaje

Número de
Autónomas nacionales universidades

Andalucía 163 13 8
Aragón 27 2,2 1
Asturias 53 4,2 1
Baleares 15 1,2 1
Canarias 15 1,2 2
Cantabria 21 1,7 1
Castilla-La Mancha 7 0,6 1
Castilla-León 74 5,9 4
Cataluña 213 17 6
Extremadura 13 1 1
Galicia 92 7,4 3
Madrid 282 22,5 8
Murcia 47 3,8 2
Navarra 18 1,4 2
País Vasco 31 2,5 1
Rioja, La 1 0,1 1
Valencia 183 14,6 4

Total 1.251 47
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3.3. Evolución temporal

Si se analizan las solicitudes de patentes desde una perspectiva temporal (represen-
tada en la figura 2) se comprueba cómo a lo largo de la década de los ochenta, el regis-
tro de solicitudes por parte de la universidad española era prácticamente inapreciable y
que no es hasta el final de la década cuando se podría hablar de un incipiente aumento. 
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Gráfico de dispersión-correlación entre el gasto medio universitario en I+D (1990-2000)
y solicitudes nacionales de patentes universitarias agrupadas por Comunidades Autónomas 

Fuente: Datos INE y propios.
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Este incremento se convierte en una tendencia alcista constante en la década de
los noventa, sólo interrumpida en 1994 y 1997, para volver a recuperar su evolución
en los dos años siguientes. Es preciso hacer constar que consideramos que el des-
censo en el año 2000 no es real y la cifra se debe a la demora en la inclusión de los
registros en la base de datos en línea y no a los valores reales de solicitudes de paten-
tes, ya que, según Becerra (2004), el incremento se ha mantenido en los años
siguientes, a excepción del 2001.

La variación anual de las solicitudes nacionales resulta muy irregular, por ello
hemos considerado más significativo el análisis del crecimiento cuatrianual de las
mismas, que aparece en tabla III. El mayor incremento se experimenta en el cua-
trienio 89-92, si bien el número de solicitudes de los cuatro años anteriores era redu-
cido. En los siguientes periodos se van a mantener incrementos porcentuales impor-
tantes, pero no van a ser tan significativos ya que los crecimientos absolutos ya no
son tan considerables. Se debe tener en cuenta que los valores iniciales son bajos, y
pequeños aumentos parecen mayores al calcular sus incrementos porcentuales; por
lo que los valores obtenidos en el último periodo deben ser considerados como
aumentos reseñables.

Tabla III
Producción y variación porcentual cuatrianual de solicitudes
nacionales de patentes universitarias (1980-2000) en Oepmpat

N.o de solicitudes Var. cuatrianual (%)

1980-84 19 –
1985-88 32 68,4
1989-92 163 409,4
1993-96 411 152,1
1997-00 626 52,3

Total 1.251

La evolución cronológica de las solicitudes por universidades y el número de
universidades que empiezan a realizar solicitudes de protección industrial va aumen-
tando de forma generalizada a medida que se va adentrado la década de los noven-
ta. La trayectoria seguida por la práctica totalidad de las universidades es paralela a
la del conjunto de solicitudes domésticas. Si atendemos a la evolución de las ocho
instituciones con un mayor número de registros –Politécnica de Cataluña, Complu-
tense, Politécnica de Valencia, Politécnica de Madrid, Autónoma de Madrid, Ovie-
do, Santiago de Compostela y Granada–, todas empiezan a aumentar sus solicitudes
tras la promulgación de la ley de Patentes (1986). El crecimiento es constante hasta
el año 1994, en el que se produce un pequeño retroceso para volver a mantener el
ritmo de crecimiento un año después. La única universidad que mantiene el núme-
ro de documentos a lo largo de toda la década de los noventa es la Autónoma de
Madrid, si bien es verdad que sus aportaciones no son de las más altas del grupo.

Tabla III
Producción y variación porcentual cuatrianual de solicitudes
nacionales de patentes universitarias (1980-2000) en Oepmpat
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Durante el año 1997 se da la circunstancia de que mientras para algunas de las
grandes universidades se produce un importante retroceso –la Universidad Complu-
tense pasa de 13 solicitudes en el año 96 a 5, Granada de 7 a 2, Santiago de Com-
postela de 10 a 4–, otras aumentan relativamente sus aportes –Oviedo pasa de pre-
sentar 4 solicitudes a realizar 8 y Sevilla de 5 también pasa a 8–. Aunque sin duda
alguna, el gran despunte para todas las universidades llega con los años 98-99, en el
que las grandes universidades crecen de forma considerable.

La evolución de las patentes viene marcada por las disposiciones legislativas que
inciden en ellas, por la situación económica del país y el estímulo que se le ha pro-
porcionado desde los distintos gobiernos, que condicionan las partidas destinadas a
la I+D, así como de la capacidad por las organizaciones encargadas de la gestión de
las invenciones. Así el anticuado Estatuto de Propiedad Industrial del año 1929 y la
escasa importancia que se otorgaba a la investigación, en general, y a la aplicada, en
particular –la política tecnológica se caracterizaba por la falta de atención a la gene-
ración de tecnología propia y al reconocimiento explícito de la necesidad de impor-
tación de tecnología extranjera e incluso el estímulo a la adquisición de la misma
(Navarro, 1991)–, especialmente en nuestras instituciones de enseñanza superior –a
la que únicamente se destinaban 16 millones de euros anuales, el 0.017% del PIB–,
van a condicionar el reducido número de solicitudes presentadas durante los años
ochenta. 

El inicio del crecimiento en el número de solicitudes de patentes –a finales de
los ochenta– va a coincidir con un periodo de bonanza económica, la implanta-
ción de una política científico-tecnológica con la intención de corregir las tradi-
cionales carencias en el Sistema Español de Ciencia y Tecnología desarrollada
en un conjunto de acciones legislativas y administrativas –Ley de Reforma Uni-
versitaria (1983), Ley de la Ciencia (1986), Ley de Patentes (1986), Planes Na-
cionales de I+D, firma del Acta Única Europea–, la creación de una serie de
organismos para planificar, coordinar y gestionar el esfuerzo en I+D, entre los que
podemos destacar por su importancia para la universidad a las OTRI, y un aumento
en las partidas destinadas a I+D. Aspectos que van a incidir notablemente en
la actividad innovadora de la universidad, y que coinciden con otras mejoras en
los resultados de la investigación científica española (aumento en la calidad y can-
tidad de publicaciones científicas, aumento en el número de tesis doctorales leí-
das, etc.).

Con el inicio de la década de los noventa se produce una importante recesión
económica a nivel mundial, de la que España se resentirá tras las fuertes inversiones
del año 1992. El incremento anual en los gastos en inversión universitaria se redu-
ce considerablemente en el año 1993 (hasta el 11,7%), tras años consecutivos de
importantes aumentos anuales. El máximo llega en 1992 con una subida del 45%
con respecto al año anterior, y en 1994 tiene un estancamiento con respecto al año
anterior (el gasto universitario en I+D se reduce en un 0,7% según el Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE, s.d.). Estos hechos coinciden con la disminución de solici-
tudes que se aprecia en el año 1994. 



La mejora de la situación económica nacional y el mantenimiento en el incre-
mento en el gasto universitario en I+D en los años siguientes se corresponden en el
tiempo con la mayor generación de invenciones universitarias patentables. El gran
despunte a partir de 1998 también tiene lugar con el mayor interés por parte de las
universidades en materia de propiedad industrial y el mayor desarrollo de las OTRI
tanto en recursos económicos y de personal (García, 2002) como de gestión de la
contratación de I+D (RedOtri, 2005) y en la obtención por parte de estas organiza-
ciones de apoyo financiero externo que de igual forma permitieron mejorar los resul-
tados de otras OPI españolas (Sanz, 2002). Estos resultados contrastan con el des-
censo en la evolución de las publicaciones científicas procedentes de las universida-
des en ciencia y tecnología recogidas en la base de datos española de ciencia y tec-
nología ICYT, que pasan de 3.287 en 1997 a 3.029 en 1999 y a 2.870 en 2000, si bien
las publicaciones internacionales recogidas en el SCI mantienen un incremento en
torno al 5% (Gómez, 2004).

3.5. Distribución temática 

La distribución temática de las solicitudes universitarias españolas a nivel sec-
ción (tabla IV) muestra como un gran porcentaje de las mismas están relacionadas
con aspectos de la Química, presente en más del 51% de las solicitudes y Física, tra-
tada en el 36% de los casos. Le siguen en importancia la sección multidisciplinar
Necesidades corrientes de la vida (29%), Tecnologías industriales diversas (16%)
y Electricidad (12%).

Con mayor especificidad temática, las clases predominantes son Metrología y
Ensayos (20%), Ciencias médicas, veterinarias e higiene (16%), Bioquímica, Enzi-
mología, Microbiología, Técnicas de Mutación o Genética (14%) y Química orgá-
nica (13%). 
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Tabla IV
Distribución temática de las solicitudes nacionales de patentes universitarias

(1980-2000) en Oepmpat

Código CIP Definición Solicitudes Porcentaje

A Necesidades corrientes de la vida 357 28,54
B Técnicas industriales diversas. Transportes 205 16,39
C Química y metalurgia 649 51,88
D Textiles y papel 17 1,36
E Construcciones fijas 28 2,24
F Mecánica, iluminación, calefacción, armamento y voladura 62 4,96
G Física 451 36,05
H Electricidad 147 11,75

Total real 1.251



3.6. Análisis de solicitantes

Entre los actores intervinientes en el proceso de patentar una invención, un pri-
mer punto a tratar es el del número de solicitantes –titulares de los derechos de pro-
piedad industrial– del conjunto de patentes analizadas, como indicador de la coope-
ración en el desarrollo de la investigación tecnológica. 

La distribución por número de solicitantes muestra cómo casi un 85% de las soli-
citudes fueron realizadas por un único solicitante –que en nuestro caso corresponde
con una universidad–, obteniendo las grandes universidades índices de productivi-
dad exclusiva (IPEX) superiores a este porcentaje –Complutense, Oviedo, Politéc-
nica de Cataluña o Politécnica de Madrid–. El número de solicitudes con dos solici-
tantes supera escasamente el 13% del total, y con tres no alcanzan el 1,5%. Las soli-
citudes con más de tres solicitantes son prácticamente inexistentes. Este hecho
demuestra un cierto aislamiento de la investigación aplicada realizada por nuestras
universidades, al menos en el momento de solicitar la protección. Si bien es verdad
que este dato puede responder a meros intereses económicos que pudieran repercu-
tir en la explotación de las patentes, tales como que la titularidad de la invención esté
reservada a una empresa por un contrato de investigación, no viéndose reflejada la
colaboración en documentos de patentes. 

Si analizamos la evolución de las colaboraciones a través del tiempo con respec-
to al total de solicitudes presentadas obtendremos el desarrollo de la tasa de cola-
boración (TC), tal y como se representa en el figura 3 de dos ejes, en el que los dos
primeros parámetros responden al eje de la izquierda, mientras que la tasa se rige
por los valores del eje de la derecha.
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Evolución cronológica de solicitudes, solicitudes en colaboración y tasa de colaboración (TC)

de patentes universitarias españolas en Oepmpat (1987-2000)



El número de solicitudes en colaboración va aumentando de forma paulatina
desde los primeros noventa. Si comparamos su evolución cronológica con la de las
solicitudes nacionales se aprecia cómo ambas discurren de forma paralela. Si com-
paramos la evolución de la TC con la de las solicitudes en colaboración podemos
apreciar cómo el crecimiento considerable del número absoluto de las colaboracio-
nes no incide de forma directa en la TC, sino que ésta parece estabilizarse a medida
que avanzamos en el tiempo. Con un primer periodo muy irregular durante la déca-
da de los ochenta –de la que hemos eliminado la mayor parte en el gráfico–, la déca-
da de los noventa va a ir regulando los valores de colaboración situándolos en torno
al 10-20% del total. La considerable reducción en la TC en el año 1991 es debida a
un importante descenso en las patentes solicitadas en colaboración durante ese año,
ya que el número de solicitudes mantiene su tendencia creciente.

3.7. Colaboración por universidades

Si analizamos la participación individual de cada universidad con otros organis-
mos a la hora de solicitar patentes vamos a descubrir diferentes casuísticas entre las
instituciones españolas. 

Algunas universidades no han realizado ninguna solicitud en colaboración, esto
es, su índice de productividad exclusiva (IPEX), proporción de solicitudes realiza-
das en solitario, es del 100%. De éstas, un grupo estaría formado por universidades
de reciente creación con un aporte bajo al sistema nacional de patentes en las que no
se aprecia la supuesta colaboración que debería mantener el personal investigador al
proceder de otros centros en los que se mantienen las líneas de investigación (Bur-
gos, Huelva, Lleida, San Pablo CEU). Otro grupo tiene una mayor trayectoria
docente e investigadora, pero no se han conseguido establecer mecanismos para la
realización de potenciales patentes con otras instituciones (Cádiz, Cantabria o La
Coruña).

Con IPEX muy altos (80-99%) se halla un importante número de universidades,
entre las que se encuentran cuatro de las cinco universidades más productivas (Poli-
técnica de Cataluña, Complutense, Politécnica de Madrid y Oviedo), junto a un
grupo muy heterogéneo de muy diversas trayectorias innovadoras: instituciones con
un importante bagaje y producción de patentes intermedia (Barcelona, Granada,
Murcia, Salamanca, Santiago de Compostela, Sevilla, Valencia, Valladolid o Zara-
goza) o producciones que reflejan una escasa dedicación o una falta de recursos para
el desarrollo de innovaciones en colaboración (Córdoba, La Laguna, Las Palmas,
Málaga); universidades creadas con anterioridad al año 1980 y con producciones
medias (País Vasco o Alicante) y otras más recientes con producciones bajas (Car-
los III, Pública de Navarra). 

Con índices de productividad exclusiva entre el 50 y el 80% también encontra-
mos bastante diversidad de situaciones: Universidades más o menos recientes con
producciones muy bajas (Almería, Castilla-La Mancha, Girona, Jaén, Miguel Her-
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nández o Rovira i Virgili) o muy pujantes (Vigo); y otras con una vida más dilatada
y con un número de solicitudes medio o medio-alto (Alcalá, Autónoma de Madrid
y Barcelona).

Las universidades con IPEX inferiores al 50% son pocas y sus datos son poco
significativos debido al reducido número de solicitudes totales que poseen (Islas
Baleares, León, La Rioja, UNED), a excepción de la Politécnica de Valencia que
obtiene un porcentaje del 45,28% de aislamiento en sus 106 solicitudes. Sin embar-
go, hay que tener en cuenta que una importante parte de las mismas surgen del Ins-
tituto de Tecnología Química, centro mixto Universidad-CSIC, por lo que el alto
grado de colaboración que se observa es engañoso, al partir de un único centro en el
que participan dos instituciones diferentes, ya que, si eliminamos estas pseudocola-
boraciones su IPEX, estaría cerca del 87%.

La antítesis del IPEX sería la tasa de colaboración, que se muestra en la tabla V,
así como el desglose por tipo de institución de las solicitudes realizadas con otras
entidades.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas es la única entidad con la que
las instituciones de enseñanza superior tienen una relación más o menos continua,
ya que se realizaron 102 solicitudes en las que el Consejo participaba junto a algu-
na universidad española –el 53% de las solicitudes realizada en colaboración y el
8% con respecto al total de solicitudes nacionales–. Sin embargo, debemos tener en
cuenta que una importante proporción de estas colaboraciones no son tales, sino
fruto de la investigación realizada en centros mixtos universidad-CSIC, en cuyo
caso las solicitudes se realizan en nombre de ambas instituciones. Así lo demuestra
el que la mayoría de las cooperaciones anteriormente mencionadas se concentren en
el centro mixto del Instituto de Tecnología Química, dirigido por el profesor Corma
Canos (47% de las colaboraciones Universidad-CSIC).

Entre las colaboraciones con otro tipo de organizaciones se solicitaron 46 patentes
en colaboración con empresas privadas (apenas el 3,5% de las solicitudes totales); en
17 ocasiones aparece, junto a una universidad, otro organismo de investigación públi-
ca de carácter nacional y sólo en 7 ocasiones encontramos entidades extranjeras. 

En el caso de la colaboración con empresas, las medidas emprendidas para mejo-
rar el acercamiento entre universidad y empresa parecen no dar resultados visibles
en forma de patentes. Sin embargo, los contratos entre ambas instituciones han
aumentado fuertemente en los últimos años (León, 2002), de lo que se deduce que
los resultados también deberían de haber aumentado. Se debe tener en cuenta que
estos contratos establecen la titularidad de los resultados derivados de los mismos y,
aunque en los reglamentos universitarios sobre patentes se suela incidir en el dere-
cho de la universidad a aparecer como solicitante, esto no puede garantizarse. 

La colaboración entre dos o más universidades españolas se ha reflejado en 27
ocasiones; 25 universidades no han realizado ninguna solicitud con estas caracterís-
ticas y los valores máximos obtenidos se registran en tres universidades madrileñas:
Autónoma de Madrid, Complutense y Politécnica de Madrid, todas ellas con 7 soli-
citudes realizadas en colaboración con otras universidades. 
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Tabla V
Distribución de la colaboración universitaria, tasa de colaboración universitaria (TC)

y distribución de colaboración por tipo de organización en patentes españolas en
Oepmpat (1980-2000)

Núm. Solici- Colab. Colab. Colab. Colab. Colab.
Universidades solici- tudes TC con con con con con

tudes colab. Univ. OPI Empres. CSIC Extran.

La Rioja 1 1 100,0 1 0 0 0 0
Las Illes Balears 15 11 73,3 3 4 7 1 1
UNED 10 7 70,0 3 0 0 6 1
León 3 2 66,7 0 0 0 2 0
Politécnica de Valencia 106 58 54,7 4 6 4 45 0
Girona 2 1 50,0 1 0 0 0 0
Politécnica de Cartagena 2 1 50,0 1 0 0 0 0
Barcelona 29 13 44,8 2 2 8 3 2
Rovira i Virgili 3 1 33,3 1 0 0 0 0
Castilla-Mancha 7 2 28,6 2 0 0 1 0
Jaén 4 1 25,0 1 0 0 0 0
Miguel Hernández 4 1 25,0 0 0 0 1 0
Autónoma de Madrid 53 13 24,5 7 0 0 9 0
Vigo 17 4 23,5 1 0 2 1 0
Almería 9 2 22,2 1 1 0 0 0
Alcalá 28 6 21,4 4 0 0 4 0
La Laguna 10 2 20,0 0 1 1 0 1
Las Palmas 5 1 20,0 0 0 1 0 0
Salamanca 27 5 18,5 2 0 2 3 0
Sevilla 40 7 17,5 2 0 5 3 0
Autónoma de Barcelona 29 5 17,2 1 0 2 2 1
País Vasco 31 5 16,1 0 2 2 0 1
Carlos III 13 2 15,4 0 0 0 2 0
Extremadura 13 2 15,4 0 0 2 0 0
Politécnica Madrid 73 10 13,7 7 1 0 4 1
Valencia 37 5 13,5 1 0 2 3 1
Pública de Navarra 16 2 12,5 0 0 0 2 0
Granada 49 6 12,2 1 0 5 1 0
Zaragoza 27 3 11,1 1 0 0 2 0
Complutense 121 13 10,7 7 0 2 6 0
Córdoba 19 2 10,5 0 0 2 0 0
Santiago 50 5 10,0 0 0 0 5 0
Valladolid 42 4 9,5 0 0 4 0 0
Alicante 36 3 8,3 0 0 2 1 0
Málaga 24 2 8,3 0 1 0 0 1
Politécnica de Cataluña 148 7 4,7 1 2 2 2 0
Murcia 45 2 4,4 0 0 2 0 0
Oviedo 53 1 1,9 0 0 0 1 0
Burgos 2 0 0,0 0 0 0 0 0
Cádiz 19 0 0,0 0 0 0 0 0
Cantabria 21 0 0,0 0 0 0 0 0
Huelva 1 0 0,0 0 0 0 0 0
La Coruña 25 0 0,0 0 0 0 0 0
Lleida 4 0 0,0 0 0 0 0 0
Navarra 2 0 0,0 0 0 0 0 0
Comillas 3 0 0,0 0 0 0 0 0

San Pablo-CEU 1 0 0,0 0 0 0 0 0

Sumatorio 1.279 218 55 20 57 110 10
Total real 1.251 190 46 17 46 103 7

Colaboración con



Así, el aislamiento en la protección de invenciones es una característica genera-
lizada entre las universidades españolas. No colaboran ni con otras universidades, ni
con empresas, ni con OPI, ni con instituciones extranjeras, siendo únicamente el
CSIC la institución con la que coopera tímidamente. Sin embargo es necesario tener
en cuenta que una parte importante de las colaboraciones con el CSIC son docu-
mentos procedentes de centros mixtos universidad-CSIC que se solicitan a nombre
de ambas instituciones. 

El aspecto más positivo es que las colaboraciones entre distintas instituciones en
las que ha participado la universidad han ido aumentado poco a poco junto con el
incremento en el número de solicitudes de patentes académicas.

3.8. Análisis de inventores 

Un indicador de la colaboración existente en el desarrollo de nuevas invenciones,
quizás más significativo que el número de solicitantes por patente, es el que estudia
el número de inventores por patente, ya que son ellos los verdaderos responsables
intelectuales de los resultados y no las instituciones que aparecen como titulares de
los derechos. Este indicador sería semejante al de número de firmantes en artículos
científicos ya que son los autores de aquello que se desea proteger.

En primer lugar, hay que apuntar que el número de solicitudes de las cuales no
se disponen de datos referidos al número de inventores es de 53 (figura 4). Es nece-
sario señalar que en aquellos casos en los que los registros bibliográficos no dispo-
nían de autores se procedió a la recuperación manual del documento en formato
PDF. Sin embargo, en los 53 mencionados el PDF no estaba disponible, siendo la
mayoría de ellas solicitudes de los primeros años 80. 

BORJA GONZÁLEZ-ALBO MANGLANO Y MARÍA ÁNGELES ZULUETA GARCÍA

78 REV. ESP. DOC. CIENT., 30, 1, ENERO-MARZO, 61-90, 2007. ISSN 0210-0614

0 

50  

100  

150  

200  

250  

300  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10  11  12  13  14  Sin 
inventores  

Figura 4
Distribución de número de firmas de inventores en patentes universitarias españolas

en  Oepmpat (1980-2000)



El grado de cooperación a la hora de realizar las invenciones es ciertamente alto,
ya que únicamente el 16,9% de las solicitudes han sido realizadas por un solo inven-
tor, siendo la media de 3,4 autores por patente. Este dato es mayor que el número
medio de solicitantes, reflejando una mayor visibilidad de la cooperación en el
desarrollo de resultados tecnológicos. Además se aproxima al número medio de
autores en artículos científicos en Ingeniería y Tecnología para la producción espa-
ñola, que se sitúa en 4,4 (Gómez, 2004). El mayor porcentaje se da en patentes desa-
rrolladas por dos inventores con el 21,3% del total, aunque las realizadas por tres y
cuatro inventores se sitúan casi en los mismos ratios. A partir de cinco autores, los
registros recogidos decrecen drásticamente, siendo muy pocas las solicitudes reali-
zadas por más de 10 autores. Estas altas tasas de colaboración indican el desarrollo
de la investigación aplicada dentro de las universidades y la capacidad de los inves-
tigadores para realizar potenciales innovaciones de forma conjunta, aunque dentro
de las mismas instituciones.

Se han localizado un total de 2.802 firmas diferentes, siendo su distribución real,
prácticamente idéntica a la obtenida al aplicar la ley de Lotka. Así, la participación
de los investigadores no se distribuye de forma homogénea entre todos, sino que hay
un pequeño núcleo de grandes productores, 11 autores, el 0,40% de las firmas, que
corresponden el 14% de las solicitudes nacionales, mientras que más de 2.060 auto-
res sólo han desarrollado una patente. Lo que viene a indicar que las patentes uni-
versitarias españolas tienen un índice de transitoriedad muy alto, ya que ronda el
73,5%, que podría mostrar una relativa inmadurez en la investigación tecnológica
universitaria reflejada en patentes. Además, si atendemos al número de solicitudes
nacionales recogidas (1.251), el número de documentos por firma es ciertamente
bajo ya que apenas alcanza los 0,45 documentos por firma.

Entre los autores más productivos debemos destacar al profesor Corma Canos,
que si bien no es profesor universitario, aparece entre los registros al ser profesor de
investigación de un centro mixto del CSIC con la Universidad Politécnica de Valen-
cia (presente en 46 de las solicitudes recogidas, el 3,7% de las mismas), que desa-
rrollan aspectos de los procesos de catálisis y las zeolitas. Es especialmente signifi-
cativo, ya que para alcanzar estos valores es necesario reunir a los siguientes tres
investigadores con más solicitudes, lo que le convierte en un investigador muy pro-
ductivo. Le siguen en número de patentes los profesores Lloveras Macia (Politécni-
ca de Cataluña), Girbes Juan (Valladolid) y Hernando Grande (Complutense), con
17 registros cada uno, así como Ferreras Rodríguez e Iglesias Álvarez con 14,
ambos de la Universidad de Valladolid. El hecho de que tres de los inventores más
productivos de las universidades españolas pertenezcan a una misma universidad se
debe a que en la gran mayoría de los casos colaboran de forma conjunta en sus tra-
bajos, constituyéndose como un grupo fuerte de investigación que colabora asidua-
mente en el desarrollo de patentes relacionadas con las ribonucleasas y péptidos
vegetales. Mientras que el resto de inventores han trabajado en colaboración con
diferentes investigadores o grupos de investigadores, no siendo en ningún caso tra-
bajos individuales.
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Si consideramos como grandes productores a aquellos autores que están presentes
en al menos 10 solicitudes, siguen a los mencionados Guilemany Casadamon (varias
universidades), Vivancos Calvet (Politécnica de Cataluña,), Camblor Fernández (Poli-
técnica de Valencia), Ferreiro García (Valladolid) y Guitián Rivera (Santiago).

Estos inventores más productivos en el sistema nacional de patentes también son
muy activos en otras facetas de la investigación, tal y como muestra su fuerte pre-
sencia en la base de datos Web of Science (WoS) del ISI. Si consideramos los 35
inventores que han participado en más solicitudes de patentes, estos tienen una
media de 74 artículos cada uno en WoS durante el mismo periodo analizado (1980-
2000). Si nos centramos en los 10 inventores más productivos (de los que se pro-
porcionan indicadores desagregados de productividad e impacto en la tabla VI) esta
media se eleva hasta 100. 
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Tabla VI
Indicadores de producción e indicadores basados en citas de inventores más

productivos en patentes

Núm. Núm. Citas Citas/ Arts. % arts. Índice
patentes arts. arts. arts. sin citas sin citas H

Corma Canos (Química) 46 347 12634 36,41 7 2,02 61
Hernando Grande 17 283 3331 11,77 35 12,37 32

(Electromagnetísmo)
Girbes Juan (Bioquímica) 17 57 706 12,39 0 0,00 17
Lloveras Macias (Varios temas) 17 4 47 11,75 0 0,00 4
Ferreras Rodríguez (Bioquímica) 14 44 577 13,11 0 0,00 16
Iglesias Álvarez (Bioquímica) 14 43 467 10,86 0 0,00 15
Camblor Fernández (Química) 11 53 2501 47,19 0 0,00 28
Guilemany Casadamon 10 126 800 6,35 20 15,87 16

(Cc. Materiales y otros)
Vivancos Calvet 10 3 10 3,33 1 33,33 2

(Seguridad máquinas)
Guitián Rivera (Cc. Materiales) 10 46 473 10,28 8 17,39 12

Fuente: Web of Science, periodo 1980-2000.

Si bien no son comparables entre sí, debido a las diferentes especialidades cientí-
ficas en las que desarrollan sus carreras, se observa cómo casi todos los autores tienen
más de 40 artículos ISI en el periodo estudiado, siendo reseñables la producción de
Corma Canos (347 artículos) y Hernando Grande (283). En el caso de indicadores de
impacto, el número de citas a sus artículos está por encima de las 465 en todos los
autores, a excepción de Lloveras y Vivancos, y obtienen ratios de citas por artículo
superior a 10, salvo Guilemany y Vivancos. El porcentaje de artículos sin citas es cero
o muy bajo en ocho de los diez autores analizados. Así mismo, es reseñable el índice
H obtenido por estos autores, especialmente el de Corma, Hernando y Camblor.

De esta forma, los datos de producción y basados en citas de los inventores más
productivos en patentes nacionales, reflejan la amplia visibilidad e impacto interna-
cional de la práctica totalidad de ellos.



Para relativizar los resultados de patentes con los del personal universitario, se ha
recogido el número de investigadores en equivalencia a dedicación plena (EDP) den-
tro del sector universitario dedicados tanto a la Ingeniería y Tecnología (IyT) como a
las Ciencias Exactas y Naturales (CEyN), ámbitos en los que pueden surgir invencio-
nes patentables y a los que corresponden mayoritariamente las patentes de la univer-
sidad. Ambos han sufrido un extraordinario desarrollo en las dos últimas décadas del
siglo XX (según los datos del INE). Así, han pasado de unos 2.000 y 4.600, respecti-
vamente, en los años 87-88 a más de 5.000 y 11.000 en el 94 y a más de 8.400 y 16.300
en el año 2000, lo que viene suponiendo valores en torno al 18-20% (IyT) y el 38-40%
(CEyN) del total de los investigadores universitarios en el último lustro del siglo, por
lo que los potenciales inventores han crecido de forma muy considerable. 

A pesar de este aumento en el personal investigador universitario, la productividad
de patentes, calculada dividiendo el número de solicitudes entre el total de investiga-
dores universitarios en EDP dedicados a la IyT y los de CEyN, si bien ha aumentado,
siguió siendo baja durante toda la década de los noventa, tal y como muestra la tabla
VII. Es necesario tener en cuenta que, si bien se han tomado los datos para el conjun-
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Tabla VII
Productividad de patentes nacionales relacionando número

de patentes universitarias y personal investigador universitario
en Ciencias Naturales y Exactas e Ingeniería y Tecnología

(1980-2000)

Investigadores
Solicitudes

Producción/
EDP en

nacionales
investigadores

CEyN e IyT *1.000

1980 4.699 1 0,21
1981 4.881 4 0,82
1982 4.810 4 0,83
1983 5.181 3 0,58
1984 5.290 7 1,32
1985 5.335 3 0,56
1986 5.928 7 1,18
1987 6.400 10 1,56
1988 6.601 12 1,82
1989 6.688 21 3,14
1990 7.321 33 4,51
1991 7.979 42 5,26
1992 8.088 67 8,28
1993 8.715 99 11,36
1994 10.523 77 7,32
1995 16.216 107 6,60
1996 17.610 128 7,27
1997 17.846 113 6,33
1998 19.725 160 8,11
1999 19.007 201 10,58
2000 24.837 152 6,12

Fuente: INE y Oepmpat.



to del sector universitario, nuestros resultados recogen una pequeña proporción de
documentos en que los recursos (económicos y de personal) proceden de centros mix-
tos universidad-CSIC, y no exclusivamente de instituciones de enseñanza superior.

Aunque se ha establecido un factor corrector –multiplicando por 1.000 los resul-
tados de patentes/personal investigador– únicamente se ha conseguido obtener valo-
res por encima de la decena en dos ocasiones (años 1993 y 1999), es decir, para cada
88 investigadores en IyT y CEyN se ha realizado una única solicitud en el año 1993
o para cada 95 investigadores en el año 1999, siendo estos los mejores valores de
todo el periodo estudiado, ya que entre los años 91 y 98 una solicitud se repartía
entre más de 130 investigadores de media.

Los datos obtenidos son insignificantes si los comparamos con los datos de pro-
ductividad de la producción científica. Si tomamos como ejemplo los resultados
recogidos para las universidades andaluzas por Navarrete (2003), se puede apreciar
cómo la dedicación a la investigación básica es mucho más productiva que la que
genera soluciones aplicadas. Los peores resultados de productividad científica obte-
nidos por las universidades analizadas en ese estudio, son 25 veces superiores al
mejor de los datos de productividad en patentes de la universidad española, pero se
llegan a obtener resultados más de 300 veces superiores. Estos datos vuelven a mos-
trar los mayores resultados obtenidos en investigación básica, frente a los de inves-
tigación aplicada. 

3.9. El papel de la universidad española en la investigación tecnológica

Los datos obtenidos reflejan una participación muy escasa de la universidad
española en el sistema nacional de patentes (en torno al 1% del total de solicitudes
nacionales en todo el periodo), aunque durante las dos décadas estudiadas la ten-
dencia de las solicitudes universitarias siempre ha estado al alza con respecto al con-
junto de solicitudes nacionales, llegando a representar un 7% del total en el año
1999. Estos datos contrastan ostensiblemente con los de participación universitaria
en la publicación de trabajos científicos, que se viene a situar entre el 60-65% de la
producción nacional (Gómez, 2004; Navarrete, 2003).

El aumento en la proporción de solicitudes académicas con respecto al total rea-
lizadas ante la OEPM a finales de los ochenta, no es debido al incremento de las
patentes universitarias fundamentalmente, sino a la drástica reducción de solicitudes
nacionales debido al endurecimiento de las medidas establecidas por la Ley de
Patentes. Sin embargo, el crecimiento de esta proporción durante los años noventa
sí que se debe al mayor número de solicitudes presentadas por las universidades,
mientras que las solicitudes totales se van a mantener en valores más o menos esta-
bles.

A pesar de que las universidades españolas han incrementado notablemente su
participación en la investigación tecnológica, ésta no ha sido suficiente ni satisfac-
toria frente al desarrollo de la producción científica en nuestro país (Plaza, 2001).
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En este sentido, algunos autores vienen a confirmar que las universidades se confi-
guran como agentes de menor importancia relativa dentro del conjunto nacional,
ya que en el sistema europeo de patentes, éstas únicamente alcanzan el 2,3% del
total (Durán, 2003; Hidalgo, 2003), lo que lleva a afirmar que la universidad está
lejos de conseguir una masa crítica de patentes importante que haga rentable el sis-
tema –Alfonso Cueto, director adjunto de la OTRI de la Universidad de Alicante en
Játiva (Játiva, 2004b). 

Sin embargo, otros autores concluyen en sus estudios que las universidades
españolas desempeñan un papel muy relevante en la generación de tecnología
comercialmente útil, ya que las patentes universitarias españolas suponen un
26,75% del total por término medio al analizar el conjunto de patentes solicitadas
por universidades y empresas durante el periodo 1998-2001 (Coronado, 2003). Pero
hay que tener en cuenta que las solicitudes realizadas por particulares son un por-
centaje muy elevado del total y que al hacer esta afirmación no se tienen en cuenta.

En un punto intermedio, estarían los resultados del equipo del CINDOC encabe-
zado por Gómez Caridad, que en uno de sus últimos trabajos atribuye a la universi-
dad española el 8,5% de las solicitudes realizadas ante la OEPM para el periodo
1996-2001 (Gómez, 2004), valor cercano al 7% obtenido por nuestro estudio para el
año 1999.

La participación de las universidades españolas en el sistema europeo de paten-
tes, tanto en número de instituciones como en número de solicitudes es muy inferior
que en el español si comparamos nuestros resultados con los obtenidos por otros tra-
bajos (Durán, 2003) para un periodo algo más amplio que el nuestro (1978-2002),
ya que únicamente se localizaron 143 solicitudes de patentes realizadas ante la Ofi-
cina Europea de Patentes. Las razones de la mayor utilización del sistema nacional
frente a la protección en otros países, las podemos hallar en las facilidades que ofre-
ce éste: exención de tasas con la que están privilegiadas las universidades españolas
en virtud de los artículos 53.1 de la LRU y el 80.1 de la LOU (Castillo, 2004,
OEPM, 2004); exigencias de patentabilidad menos estrictas, frente a las dificultades
del sistema europeo, que plantea un análisis de novedad mucho más exhaustivo y es
más exigente en los requisitos (Ana Cortes, directora de la OTRI de la U. de Valen-
cia en Játiva, 2004); o las limitaciones impuestas por los reglamentos de patentes de
las universidades a la solicitud de protección internacional, tales como la exigencia
del apoyo de una empresa que proporcione los fondos necesarios para la extensión
internacional (Universidad de las Islas Baleares, Granada, o Barcelona), la realiza-
ción de un evaluación en mayor profundidad que para las solicitudes domésticas
(Universidad Jaume I) o la realización de un informe de comercialización (Miguel
Hernández, Politécnica de Valencia, Politécnica de Cartagena).

Los datos obtenidos contrastan sobremanera con los de participación universita-
ria en la publicación de trabajos científicos, que se viene a situar entre el 60-65% de
la producción nacional. Si comparamos la presencia de la universidad en Oepmpat,
como sistema de referencia nacional en investigación aplicada, frente a su presencia
en ICYT, como sistema de referencia nacional en investigación básica en ciencia y
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Tabla VIII
Producción universitaria española en ICYT y Oepmpat, incremento anual

y porcentaje (1996-2000)

1996 1997 1998 1999 2000

ICYT 3.079 3.287 3.246 3.029 2.870

Oepmpat 128 113 160 201 152

ICYT +6,76% –1,25% –6,69% –5,25%

Oepmpat –11,72% +41,59% +25,63% –24,38%

ICYT 55,87% 58,00% 56,81% 56,49% 54,90%

Oepmpat 4,64% 4,18% 5,89% 7,03% 4,88%

Fuente: Oepmpat y Gómez, 2004.

Producción

Incremento
anual

Porcentaje universidad
vs. España

tecnología (tabla VIII), se puede apreciar que, aunque la presencia de la universidad
española en la base de datos ICYT tiende a disminuir ligeramente en los últimos
noventa, el porcentaje que representa frente al total es mucho mayor que el de las
solicitudes de patentes realizadas por la misma institución.

Algunos autores achacan este hecho a que la generación de patentes es una acti-
vidad poco valorada por el ámbito universitario (Durán, 2003) ya que las políticas
de evaluación y de incentivos de la investigación no han favorecido especialmente
las iniciativas encaminadas a la generación de patentes por parte de nuestros inves-
tigadores (Plaza, 2001) frente a la importancia que se le otorga a las publicaciones
científicas. Así mismo, la falta de cultura universitaria en este tema y el escaso estí-
mulo que se le proporciona (Játiva, 2004) también afectan a que las universidades
no realicen un número importante de patentes. Si bien éstas también están condi-
cionadas por la capacidad de gestión y los recursos de los que dispongan sus OTRI.

En esta línea debemos recoger lo señalado por el Grupo de Trabajo de la OEPM
(Portillo, 2005): El bajo nivel relativo del gasto en I+D en España –en porcentaje del
PIB– se refleja en el número de solicitudes de patentes de origen español. Pero ade-
más, nuestra inversión en I+D no guarda la misma relación que en otros países euro-
peos en cuanto al número de patentes que genera. Entre las posibles causas: 

– Que dicha inversión va a parar a invenciones no patentables o difíciles de pro-
teger.

– Que los gestores de dichas inversiones no estiman al sistema de patentes como
medio para rentabilizar las mismas, y el posible derecho de exclusiva que
genera dicha protección es insuficientemente valorado con respecto a la inver-
sión que se precisa para dicha protección.
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– Que el gasto en I+D se realiza de forma poco eficaz, dado, entre otras cosas,
al reducido uso que se hace de la información tecnológica de patentes, que
debería ser imprescindible en las etapas tempranas de la I+D.

– Que algunos desarrollos surgidos desde la universidad, hayan sido protegidos
por empresas privadas debido a los acuerdos entre estas organizaciones. 

4. Conclusión

La Universidad española ha producido un número reducido de patentes entre los
años 1980 y 2000, a pesar del alto potencial investigador, las reformas legislativas
y las políticas que se han realizado para fomentar la investigación aplicada en la uni-
versidad durante este periodo (Ley de Patentes, Ley de Reforma Universitaria, Pla-
nes Nacionales de Ciencia y Tecnología, etc.), aunque la tendencia a lo largo del
periodo analizado es el incremento sostenido, gracias a las disposiciones guberna-
mentales, a la mayor aportación de fondos y recursos humanos destinados a inves-
tigación aplicada, así como al desarrollo y consolidación de las OTRI, que han con-
seguido estimular su realización.

Las patentes universitarias españolas proceden de la práctica totalidad de las ins-
tituciones públicas del país, si bien un reducido número de las mismas copan la
mayor parte de ellas –Politécnicas de Cataluña, Madrid y Valencia, y la Universi-
dad Complutense–. Cada una de estas grandes universidades con un conjunto de
universidades menores se ubica en las regiones más productivas de patentes univer-
sitarias –Madrid, Cataluña y Valencia–. Estas comunidades son las que realizaron
una mayor inversión en I+D universitaria en el periodo analizado, habiéndose detec-
tado una importante correlación entre este gasto y el número de solicitudes realiza-
do por regiones.

Entre las universidades españolas existe una clara tendencia a la invención de
forma aislada, independientemente de su tamaño, antigüedad o aportación a la inno-
vación tecnológica. Sin embargo, las solicitudes universitarias españolas en colabo-
ración, en el último lustro de la década de los noventa, han experimentado un nota-
ble aumento con respecto a años anteriores. 

El desarrollo de las invenciones en la universidad española tiende a realizarse en
colaboración y no aislada. Si bien la participación de los inventores es bastante indi-
vidual como indica el alto valor del índice de transitoriedad

Las universidades españolas han incrementado notablemente su participación en
la investigación tecnológica que se plasma en forma de solicitudes de patentes a lo
largo del periodo analizado, lo que sin duda es un dato esperanzador. Sin embargo,
debemos apuntar que ésta sigue siendo escasa y necesita ser mejorada, tal como
muestran los reducidos valores de productividad hallados en este estudio. 
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